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La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/95, de 10
de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente
para su inscripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de la publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo correspondiente o ante el juz-
gado en cuya circunscripción tuviese el/la demandante su
domicilio, a elección de este/a último/a, de acuerdo con lo
previsto en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, previa comunicación a este Organismo, de conformidad
con lo establecido en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo de repo-
sición en el plazo de un mes (art. 116 de la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común).

Sevilla, 25 de abril de 2000.- El Viceconsejero, Luis
Manuel García Garrido.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTOS DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 24.133.109.
Primer apellido: Montes.
Segundo apellido: Valverde.
Nombre: Juan.
CPT: 790803.
Denom. puesto trabajo: Asesor Técnico-Director Adjunto.
Centro destino: P.N. Sierra Nevada.
Centro directivo: D.G. de Participación y Servicios Ambien-

tales.
Consejería: Medio Ambiente.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ACUERDO de 21 de febrero de 2000, del Consejo
de Gobierno, por el que se otorga concesión definitiva
para el funcionamiento de la emisora de radiodifusión
sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia
al Ayuntamiento de Mijas (Málaga). (PP. 696/2000).

La Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación
de las Telecomunicaciones, dispone, en el artículo 26, que
los servicios de radiodifusión sonora en ondas métricas con
modulación de frecuencia podrán ser explotados indirectamen-
te por las Corporaciones Locales mediante concesión admi-
nistrativa.

El Real Decreto 169/1989, de 10 de febrero, por el que
se aprueba el Plan Técnico Nacional de Radiodifusión Sonora
en Ondas Métricas con Modulación de Frecuencia, establece,
en su artículo 5.º y Disposición Transitoria, los criterios y con-
diciones a que deberán ajustarse las Emisoras correspondien-
tes a las Corporaciones Locales.

La Ley 11/1991, de 8 de abril, de Organización y Control
de las Emisoras Municipales de Radiodifusión Sonora, con-
figura el marco jurídico básico para hacer efectiva la prestación
del servicio de radiodifusión sonora por parte de los Ayun-
tamientos.

La Junta de Andalucía, mediante el Decreto 202/1991,
de 5 de noviembre, regula la concesión para la gestión indirecta
por las Corporaciones Municipales del Servicio de Radiodi-
fusión Sonora en Ondas Métricas con Modulación de Fre-
cuencia.

Por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 30 de diciembre
de 1992, se otorgó a la Corporación Municipal de Mijas (Má-
laga) concesión provisional de emisora de radiodifusión sonora
en ondas métricas con modulación de frecuencia.

Cumplimentados los requisitos y trámites previstos en los
arts. 5.º y 6.º del citado Decreto 202/1991, y extendida Acta
de Conformidad Final a la instalación de la Emisora.

A propuesta del Consejero de la Presidencia, y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión del día
21 de febrero de 2000,

A C U E R D O

Primero. Otorgar al Ayuntamiento de Mijas (Málaga) con-
cesión definitiva para el funcionamiento de la Emisora de radio-
difusión sonora en ondas métricas con modulación de fre-
cuencia.

Segundo. El plazo de vigencia de la concesión se fija
en diez años y podrá prorrogarse, previa solicitud del con-
cesionario, con tres meses de antelación a la fecha de su
término.

En todo caso, el concesionario queda obligado a garantizar
la prestación continuada del servicio y a cumplir con los requi-
sitos y condiciones de la concesión, tanto de carácter técnico,
como de organización y control, gestión y contenidos.

Tercero. La frecuencia y demás características asignadas
a la Emisora, con carácter de concesión de dominio público
radioeléctrico y accesoria y afecta inseparablemente a la con-
cesión del servicio de radiodifusión sonora, son las siguientes:

- Coordenadas geográficas de ubicación del transmisor:
36º 35’ 39” N, 04º 38’ 39” W.

- Cota (m): 450.
- Denominación de la emisión: 256KF8EHF(*).
- Frecuencia de emisión (MHZ): 107,7.
- Potencia radiada aparente máxima (W): 10.
- Potencia máxima nominal del equipo transmisor (W): 20.
- Potencia de salida autorizada del equipo transmisor

(W): 15.
- Sistema radiante y características de radiación: 1 Dipo-

lo. Omnidireccional.
- Altura sobre el suelo del centro eléctrico de la antena

(m): 10.
- Altura del mástil (m): 388.
- Polarización de la emisión: Mixta.

(*) De acuerdo con el apartado f) del art. 5.º del
R.D. 169/89, de 10 de febrero, la utilización de estereofonía
no está garantizada con calidad satisfactoria.



BOJA núm. 60Página núm. 8.038 Sevilla, 23 de mayo 2000

Cuarto. Cualquier modificación de las características téc-
nicas establecidas y cuantas actuaciones puedan afectar a
la gestión y funcionamiento de la Emisora han de ajustarse
a lo previsto en el artículo 26 de la Ley 31/1987, de 18
de diciembre; Real Decreto 169/1989, de 10 de febrero;
Decreto 75/1989, de 4 de abril; Ley 11/1991, de 8 de abril;
Decreto 202/1991, de 5 de noviembre; Ley 32/1992, de
3 de diciembre; Ley 11/1998, de 24 de abril, y demás normas
que puedan resultar de aplicación.

Sevilla, 21 de febrero de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

RESOLUCION de 2 de mayo de 2000, del Instituto
Andaluz de la Mujer, por la que se hace público el
texto del Convenio firmado con Universidades de Anda-
lucía para desarrollo de la Unidad de Orientación para
el Empleo.

De acuerdo con lo dispuesto en la cláusula duodécima
de los Convenios firmados entre el Instituto Andaluz de la
Mujer y las Universidades de Almería, Cádiz, Córdoba,
Granada, Huelva, Jaén, Málaga y Sevilla se publica en Anexo
el texto del Convenio para desarrollo de la Unidad de Orien-
tación para el Empleo.

Mediante los mencionados Convenios se concedieron a
estas Universidades las subvenciones excepcionales que se
señalan:

Universidades Importe

Almería 11.366.405
Cádiz 9.127.500
Córdoba 9.033.750
Granada 21.381.953
Huelva 11.625.055
Jáen 10.266.095
Málaga 10.135.995
Sevilla 15.441.097

Sevilla, 2 de mayo de 2000.- La Secretaria General,
Isabel Liviano Peña.

A N E X O

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL INSTITUTO
ANDALUZ DE LA MUJER Y LA UNIVERSIDAD PARA EL
DESARROLLO DE LA UNIDAD DE ORIENTACION PARA EL

EMPLEO DIRIGIDA A UNIVERSITARIAS

En Sevilla, a ... de ............... de 2000.

SE REUNEN

De una parte, don ......................................................
Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de ................,
y de otra, doña Rosa Gómez Torralbo, Ilma. Sra. Directora
del Instituto Andaluz de la Mujer,

Actuando en el ejercicio de sus respectivos cargos, reco-
nociéndose capacidad jurídica y obligándose en los términos
del presente documento,

M A N I F I E S T A N

I. El Estatuto de Autonomía de Andalucía declara en su
art. 12.2 que la Comunidad Autónoma propiciará la efectiva
igualdad de hombres y de mujeres andaluces, promoviendo
la plena incorporación de éstas en la vida social y superan-
do cualquier discriminación laboral, cultural, económica o
política.

II. El Instituto Andaluz de la Mujer, conforme a lo dispuesto
en su Ley fundacional (Ley 10/1988, de 29 de diciembre,
BOJA núm. 106, de 30 de diciembre), tiene como fin promover
las condiciones para que sea real y efectiva la igualdad del
hombre y la mujer andaluces, haciendo posible la participación
y presencia de la mujer en la vida política, económica, cultural
y social, y superando cualquier discriminación laboral, cultural,
económica o política de ésta.

III. En cumplimiento de este objetivo, el Instituto Andaluz
de la Mujer desarrolló durante 1998 y 1999 el proyecto Uni-
vertecna, en colaboración con Universidades andaluzas en el
marco de la Iniciativa Comunitaria de Empleo y Recursos
Humanos, Capítulo Now.

IV. Considerando necesario generalizar en el ámbito uni-
versitario de la Comunidad Autónoma el funcionamiento de
unidades de orientación y acompañamiento al empleo dirigidas
a mujeres, ha sido incluido en el Presupuesto de la Comunidad
Autónoma un proyecto de empleo, cofinanciado por el Fondo
Social Europeo, dentro del Marco de Apoyo Comunitario del
período 2000-2006 y en el ámbito de la medida
«DM20040631: Participación de la Mujer en el mercado de
trabajo». El mencionado proyecto de empleo es el
1999/000285 «Orientación laboral de universitarias y forma-
ción en género».

V. La Universidad firmante tiene entre sus objetivos orien-
tar, informar y ayudar a los/as universitarios/as demandantes
de empleo para conseguir su inserción en el mundo laboral,
de acuerdo con su formación y sus capacidades y preferencias
profesionales.

Al existir plena coincidencia entre las partes en los obje-
tivos perseguidos, en los medios necesarios para su ejecución,
así como la voluntad de aunar esfuerzos en sus respectivos
ámbitos de actuación, acuerdan suscribir el presente Convenio
de acuerdo con las siguientes

C L A U S U L A S

Primera. Es objeto del presente Convenio el regular la
colaboración entre el Instituto Andaluz de la Mujer y la Uni-
versidad de ..........., en adelante Universidad, para el fun-
cionamiento de una Unidad de Orientación para el Empleo
dirigida a Universitarias.

Segunda. Mediante el presente Convenio, el Instituto
Andaluz de la Mujer concede a la Universidad una subvención
excepcional de las recogidas en el art. 107 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, por importe de ............. ptas. para financiar la Unidad
de Orientación para el Empleo de Universitarias.

La financiación de las subvenciones se efectuará con cargo
a los créditos presupuestarios del Instituto Andaluz de la Mujer,
en concreto, 01.0131.16.00.741.00.23D.5/31.0131.16
.00.741.00.23D.7.2001 (1999/000285).

Tercera. 1.º La subvención excepcional tiene como fina-
lidad la financiación de la Unidad de Orientación para el
Empleo dirigida a universitarias, especialmente de carreras
técnicas y experimentales.


